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DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS 
DE "ATAHUALPA COMPAÑIA LIMITADA DE TRANSPORTES EN COLECTIVOS". 

1. CELEBRACION Y APROBACION.- La escritura pública ue aumento de 
capital y reforma 0e estatutos ae "ATAHUALPA COMPAÑIA LIMITADA 
DE TRANSPORTES EN COLECTIVOS" se otorgó en la ctuaaa «ae Quito 
el 14 de junto ae 1939 ante el Notario Séptimo ael cantón Quito; 
ha sido aprobada por el señor Economista Gilberto Novoa Montalvo, 
Superintencente de Compañias, Encargado, mediante Resolución 
fio. 898.1.2.1. , : 
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2. OTORGANTES.- Comparecen al otorgamiento «ae la escritura pública 

antes mencionaaa: los señores Angel Lema Angrango y José RNacato 
Rojas, en sus calivades de Gerente y Presidente de la compañía. 
“ATARUALPA COMPAÑIA LIMITADA DE TRANSPORTES EN COLECTIVOS"; casados, 
ecuatorianos y aomiciliagaos en Quito. 

3. AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL.- El capital social «e la compañta 
se aumenta en la suma de S/. 645.000,00, cor lo que queda elevado 
a la suma de S/. 752.000,00. 

4, INTEGRACION DEL AUMENTO DE CAPITAL.- El aumento «e capital se 
encuentra suscrito integramente y pagado de la siguiente manera: 
en numerario S/. 358.422,70; por compensación ue créaitos S/. 
60.597.67. El capital por pagarse es de S/. 225.979.63. 

5. NOMINA DE SOCIOS SUSCRIPTORES.- La nómina de socios suscriptores 
es la siguiente: Angel Borja, Rubén Mena, César Borja, Adolfo 
Freire, Marcoí Paredes y José Centeno. 

5. Como consecuencia «del aumento «e capital se reforma el articulo 
quinto «e los estatutos sociales, el mismo que oirá: “ARTICULO 
QUINTO.- CAPITAL SOCIAL.- El capital ue la compañta es «e sete- 
cientos cincuenta y 00s mil sucres, alvigido en setecientas 
cincuenta y «aos participaciones «e un il sucres ue valor cada 
una”. 

Lo que pongo en conocimiento del público para los fines Jegales consi- 
a PS.    
 


